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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00205-00. 
 
El suplicante allegó el memorial, en el que solicita autorización, a fin de notificar 
al perseguido en la dirección laboral o que, en su defecto, se ordene su 
emplazamiento, aduciendo que procuró obtener el sitio de ubicación en el cual 
se pueda surtir el noticiamiento del ejecutado, sin resultado positivo.  
 
En ese contexto, ha de advertirse que es inviable acceder al petitorio 
formulado, toda vez que, en primer lugar, según la respuesta brindada por la 
empresa ASIGNACIONES TEMPORALES, frente a la cautela comunicada en 
su momento y la cual se pone en conocimiento de la parte interesada, el 
encartado ya no presta sus servicios en dicha entidad; y, en segundo término, 
que es factible que la citada empresa, a pesar de la anterior situación, 
suministre el dato que se requiere. 
 
En ese sentido, se ordena que a través del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES se envíe un mensaje de datos con destino a la denotada 
organización, con miras a que, en el plazo de 5 días, contados a partir del 
recibimiento de la pertinente comunicación, reporte ante este Despacho, la 
dirección en la que pueda ser localizado el rogado y que repose en sus 
archivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, NO 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
ogc  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 21              
DE SEPTIEMBRE  DE 2020 

SECRETARIA 
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